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Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPA PALMIRA 

KR 29 CL 23 

PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 
 

Asunto. Respuesta oficio No. 0-737 del 05 de abril de 2021  

No. Proceso 76520400300220190043800.  

Bajo el Radicado No. 20217117828142. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 378-17691, solicitud realizada por el señor (a) MARIANA NISHI SIGUETOMI comedidamente 

doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 378-17691. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 
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Asunto: Respuesta 
Referenda 
Proceso
Demandante MARIANA SIGUETOMI Y OTRO 
Demandado H. DE CRISTINA LENIS Y OTROS
Radicado 2019-00438

Cordial Saludo,

De manera atenta se acusa recibo de la comunicacion radicada en la Unidad Administrativa Especial 
de Gestion de Restitucion de Tierras Despojadas - Sede central en el cual se permite requerir 
informacion respecto del predio identificado con matrfcula inmobiliaria No. 378-17692, para lo 
pertinente conforme a la ley 1561 de 2012 y/o artlculo 375 numeral 6 del CGP y demas normas 
concordantes.

Es importante manifestarle al peticionario, que la Ley 1448 de 2011, en sus artlculos 3 y 75 preve 
que las vfctimas de las infracciones al Derecho internacional Humanitario o de violaciones graves y 
manifiestas a las normas internacionales de derechos Humanos, ocurridos a partir de enero de 1991 
con ocasion del conflicto armado interno, y de las que se derive de manera directas o indirecta un 
despojo abandono forzoso de tierras, tendran el derecho a la restitucion de esos predios.

Para garantia de este derecho la norma establecio un procedimiento especial que comprende dos 
(2) etapas: la primera, de naturaleza administrativa, a cargo de la Unidad de Restitucion, tendiente 
a la inclusion de predios en el Registro de tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente- RTADF, 
que es requisite de procedibilidad para pasar a la segunda etapa judicial ante los jueces y 
magistrados especializados en Restitucion de Tierras, quienes mediante sentencia y conforme a lo 
dispuesto en el articulo 91 ibidem, se pronunciaran de manera definitive sobre la propiedad, 
posesion u ocupacion de los predios objeto de demanda, asf como sobre el derecho a la restitucion 
cuando a ello hay lugar, o sobre la compensacion como medida subsidiaria.
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Realizadas las anteriores precisiones, en atericion de dar respuesta a su peticion, el grupo de 
Atencidn y servicio al Ciudadano de la Unidad Admirtistrativa Especial de Gestidn de Restitucion de 
Tierras Despojadas, de acuerdo a nuestra competencia, procedio a verificar su solicitud con la 
Oficina de Tecnologfas de la Ihformacion (Oil) de la entidad, quien informo que realizada la consulta 
en el sistema de registro de tierras, utilizando como criterio de bOsqueda la informacion 
suministrada por Ustedes, NO existe solicitud tendiente a la ihscrtpcion de tal fundo en el 
mencionado Registro a cargo de esta Unidad, dicha consulta se lleva a cabo el dia 08 de abril de 
2021.

Por otra parte, utilizando los mismos criterios de busqueda sefialados en su oficio, se consult© la 
base de dates del Registro Onico de Predios y Territorios Abandonados (RUPTA), en donde NO se 
encontrd medida de proteccion alguna.

Finalmente, en atencion a lo previsto en la Ley 1448 de 2011, precisamos que, en caso de existir una 
solicitud de Registro ante esta Unidad, la informacion suministrada por las victimas, incluida la que 
se llegue a incorporar en dicho instrumento, de ser procedente, tiene caracter confidencial, segun 
lo dispuesto por el artfculo 29 de la referida normativa.

En vlrtud de la informacion que solicita su honorable despacho, se remite la presente respuesta 
atendiendo lo dispuesto en el par^grafo del artfculo 11 de la Ley 1561 de 2012 que 
consagra: "PARAgrAFO: Las entidades competentes para expedir los certificados o documentos 
publ/cos de que trata este artfculo, tendran un termino perentorio de quince (15) dfas habiles para 
hacerlo, so pena de que el funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave."

Para la Unidad Administrative Especial de Gestion de Restitucion de Tierras Despojadas (UAEGRTD) 
es prioridad dar oportuna y satisfactoria respuesta a las solicitudes presentadas, por lo que la 
informacion aqui consignada atiende unica y exciusivamente a lo provefdo por usted.

Atentamente,

Z7
JAIME ALBERTO RODRfGUEZ CADENA
Profesional Especializado Grupo de Atencion y servicio al Ciudadano

Anexos: N/A 
Copia: N/A

-44-Proyect6: Jaime Alberto Rodriguez Cadena- Profesional especializado- Grupo de Atencidn y Servicio al Ciudadano. 
VoBo: Johanna Esperanza Cogollos Amador - Abogada Contratista- Grupo de Atencidn y Servicio al Ciudadano.

Daniel Estiben Ortiz Morales- Ayudante- Grupo de Atencidn y Servicio al Ciudadano^^-
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Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

KR 29 CL 23 

PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 
 

Asunto. Respuesta oficio No. 0-737 del 06 de abril de 2021  

No. Proceso 76520400300220190043800.  

Bajo el Radicado No. 20217117919012. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 378-17691, solicitud realizada por el señor (a) MARIANA NISHI SIGUETOMI comedidamente 

doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 378-17691. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 
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DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
JEFATURA 
AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 BLOQUE F SEMISÓTANO, BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321253 
CONMUTADOR: 57 + (1) 5702000 EXTS. 1849, 11794, 12023, 12026, 12261 
www.fiscalia.gov.co 

Bogotá, D.C. 
 
Doctora 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria - Juzgado Segundo Civil Municipal  
j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palmira - Valle del Cauca 
 

ASUNTO RESPUESTA A LO ESTABLECIDO POR LA LEY 1561 DE 2012. 

JUZGADO JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNIPAL-PALMIRA – VALLE     

OFICIO 0736  

RADICADO 76-520-40-03-002-2019-00438-00 

 
En atención al oficio allegado a esta dirección, con radicado de Orfeo número 
20215400011175, mediante los cual solicita, se le informe, si el bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria número 378-17691, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Palmira- Valle, se encuentra mencionado dentro de algún proceso de extinción de dominio, 
prueba que ha sido ordenada dentro del proceso verbal de pertenencia radicado bajo el 
número76-520-40-03-002-2019-00438-00, siendo demandante, MARIANA NISHI 
SIGUETOMI, identificada con la c.c. No. 20.297.233 y LEIDY JOHANNA ORTEGA RIVERA, 
identificada con la c.c. No. 29.671.041 y demandados, HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE CRISTINA LENIS DE OLAYA, DÍDIMO Y PRIMITIVA OLAYA (NO 
REGISTRA NO DE DOCUMENTO, le informo que, consultada la base y registro de 
información consolidada interna, NO se encontró radicado o proceso alguno donde se 
mencione el bien relacionado. 
 
De otra parte, sea pertinente advertir que, respecto a los bienes inmuebles, el documento 
idóneo para establecer si posee alguna afectación o limitación al derecho de domino es el 
Certificado de Libertad y Tradición expedido por La Oficina de Instrumentos Públicos, toda vez 
que allí se consignan todos los actos jurídicos que el inmueble posee, como también las 
02395medidas cautelares con fines de extinción. 
 
Finalmente, es pertinente recordarle que el presente documento NO CONSTITUYE 
CERTIFICACIÓN, ni podrá impetrarse como impedimento para que a futuro pueda adelantarse 
proceso, en el evento de concurrir alguna de las causales establecidas en el Código de 
Extinción de Dominio. 
 
La información aportada que, aunque reservada por disposición de la ley 1708 de 2014 artículo 
10  y artículo 151 modificado por el artículo 46 de la ley 1849 de 2017, la cual limita la publici-
dad de las actuaciones dentro de los procesos de extinción de dominio; se suministra en el  
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
JEFATURA 
AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 BLOQUE F SEMISÓTANO, BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321253 
CONMUTADOR: 57 + (1) 5702000 EXTS. 1849, 11794, 12023, 12026, 12261 
www.fiscalia.gov.co 

marco del principio de colaboración armónica consagrado por la Fiscalía General de la Nación 
en su Directiva 002 del 10 de enero de 2019 lineamiento 4.7, advirtiendo que la entrega de 
información sometida a reserva será de uso exclusivo para los procesos regulados en  
la ley 1561 de 2012. Sobre esta base, se reitera entonces que la información es confidencial 
por lo que el funcionario que la recibe está obligado a mantener la reserva de la misma.1 
 
Cordialmente,  

 
Sandra Patricia Arciniegas Patiño 
Oficina de Apoyo Jurídico, Priorización y Asignaciones. 
Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio 
 
 
Proyecto Sonia Maria Rivero Mendoza  
 

 

 
1 Corte Constitucional Sentencia C-951 de 2014 M.P. ( e) Maria Victoria Sàchica Mèndez 

http://www.fiscalia.gov.co/
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DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
JEFATURA 
AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 BLOQUE F SEMISÓTANO, BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321253 
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Bogotá, D.C. 
 
Doctora 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria - Juzgado Segundo Civil Municipal  
j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palmira - Valle del Cauca 
 

ASUNTO RESPUESTA A LO ESTABLECIDO POR LA LEY 1561 DE 2012. 

JUZGADO JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNIPAL-PALMIRA – VALLE     

OFICIO 0736  

RADICADO 76-520-40-03-002-2019-00438-00 

 
En atención al oficio allegado a esta dirección, con radicado de Orfeo número 
20215400011175, mediante los cual solicita, se le informe, si el bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria número 378-17691, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Palmira- Valle, se encuentra mencionado dentro de algún proceso de extinción de dominio, 
prueba que ha sido ordenada dentro del proceso verbal de pertenencia radicado bajo el 
número76-520-40-03-002-2019-00438-00, siendo demandante, MARIANA NISHI 
SIGUETOMI, identificada con la c.c. No. 20.297.233 y LEIDY JOHANNA ORTEGA RIVERA, 
identificada con la c.c. No. 29.671.041 y demandados, HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE CRISTINA LENIS DE OLAYA, DÍDIMO Y PRIMITIVA OLAYA (NO 
REGISTRA NO DE DOCUMENTO, le informo que, consultada la base y registro de 
información consolidada interna, NO se encontró radicado o proceso alguno donde se 
mencione el bien relacionado. 
 
De otra parte, sea pertinente advertir que, respecto a los bienes inmuebles, el documento 
idóneo para establecer si posee alguna afectación o limitación al derecho de domino es el 
Certificado de Libertad y Tradición expedido por La Oficina de Instrumentos Públicos, toda vez 
que allí se consignan todos los actos jurídicos que el inmueble posee, como también las 
02395medidas cautelares con fines de extinción. 
 
Finalmente, es pertinente recordarle que el presente documento NO CONSTITUYE 
CERTIFICACIÓN, ni podrá impetrarse como impedimento para que a futuro pueda adelantarse 
proceso, en el evento de concurrir alguna de las causales establecidas en el Código de 
Extinción de Dominio. 
 
La información aportada que, aunque reservada por disposición de la ley 1708 de 2014 artículo 
10  y artículo 151 modificado por el artículo 46 de la ley 1849 de 2017, la cual limita la publici-
dad de las actuaciones dentro de los procesos de extinción de dominio; se suministra en el  
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DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
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marco del principio de colaboración armónica consagrado por la Fiscalía General de la Nación 
en su Directiva 002 del 10 de enero de 2019 lineamiento 4.7, advirtiendo que la entrega de 
información sometida a reserva será de uso exclusivo para los procesos regulados en  
la ley 1561 de 2012. Sobre esta base, se reitera entonces que la información es confidencial 
por lo que el funcionario que la recibe está obligado a mantener la reserva de la misma.1 
 
Cordialmente,  

 
Sandra Patricia Arciniegas Patiño 
Oficina de Apoyo Jurídico, Priorización y Asignaciones. 
Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio 
 
 
Proyecto Sonia Maria Rivero Mendoza  
 

 

 
1 Corte Constitucional Sentencia C-951 de 2014 M.P. ( e) Maria Victoria Sàchica Mèndez 

http://www.fiscalia.gov.co/
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